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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números, de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, dónde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
Ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada,año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ál semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fóndos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinciM. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembré de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIJÍ 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

dúcto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real oi;den de 6 de 

A b r i l de 1859) , 

. idministraciói i Prcmocial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular.* 

Diputación provincial de León. -
Anuncios. 

Jefatura de Minas^—Anuncio^. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

linínistracióD mmM 
M e m o civil üe la provincia de León 
Comisaría General de Abaslecimientos 

y Transoortes 
Delegación provtnciaf de León 

Admitidos para examen 
.La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes, ha remiti-
J|0 a esta Delegación provincia l la 

sta de (Secretarios, Inspectores y 
cel d6 Negociado), admitidos para 

lebrar el examen que.a fin de cu-
ser ^S P^azas vacantes que de este 

vicio, t ehd rá lugar en aquella Co
l a r í a General 6 4 
^ich8 ^nt?resados pod rán consultar 

^as listas e n esta Delegación 

(Avenida de Roma, n ú m e r o 28, pr in
cipal) de diez a doce. ,~ 

León, 16 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 

Diputación proTincia! de León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O S 
G o n c l u i d a s reglamentariamente 

las obras de constr i icción del cami
no vecinal de Redelgas por M i ñ a m 
bres al de Vi l l a l i s a L a Bañeza, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, en relación" con el 
ar t lóulo 65 del pliego de condiciones 
generales para la con t ra tac ión de 
obras públicf?s de 13 de Marzo de 
1903 y d e m á s disposiciones vigentes, 
se hace públ ico para que los que se 
crean con derecho para hacer algu
na r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Antonio González, vecino de M a -
tueca (Garrafe de Torio), por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan ante el Juzgado del t é rmi
no donde radican las obras o ante 
los Organismos competentes en el 
plazo de treinta días, debiendo el 
Alcalde respectivo interesar de aqué-
la entrega de la certif icación acredi
tativa de las reclamaciones presen
tadas, cuya certificación deberá re

mit i r a esta Dipu tac ión dentro del 
plazo de treinta días, contados ^ 
partir del siguiente a la pub l i cac ión 
de este anuncio. 

León, 12 de Mayo de 1941.—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

C o n c l u i d a s r eg lá tnen ta r i amen te 
las obras de cons t rucc ión del cami
no vecinal de Vi l la r roañe a la carre
tera de Adanero a Gijón, n ú m . 3-28, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, en re lac ión con fel 
ar t ículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la con t r a t ac ión dé 
obras publicas de 13 de Marzo de 
1903 y d e m á s disposiciones vigentes, 
se hace púb l ico para que los que se 
crean con derecho para hacer algu
na r ec l amac ión contra el contratista 
D. Francisco Delgado, vecino de esta 
capital, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que dé 
las obras se deriveji, lo hagan ante 
el Juzgado del t é rmino donde radi
can las obras o ante los Organismos 
competentes, en el plazo de 30 días, 
debiendo el Alcalde respectivo inte
resar de aquél los la entrega de la 
certif icación acreditativa de las re
clamaciones presentadas, cuya cer
tif icación deberá remitir a esta D i 
pu tac ión dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
a la pub l i cac ióa de este anuncio. 

León, 13 de Mayo de 1941.—El 
Presidente, Enr ique Iglesias. 
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M i K I A O c ia en el día 14 del mes de A b r i l , 
• ^ a las 11,25 horas, una solicitud • de 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N - , registro para la mina de hu l la 11a-
•GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i -j mada Nueva Demasía a Ampliación a ñe ro de esta ciudad 
Hago saber: Que por D .Teóf i l o 

Zori ta Caballero, en represen tac ión 
de D. Manuel Sáenz dd Santa María , 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 14 del mes de A b r i l , a 
las 11,25 horas, una solicitud de re
gistro para la mina de hul la l lama-
aa Naeva Demasía a Por si Vale, sita 
en t é r m i n o de Las Traviesas, A y u n 
tamiento de Toreno. 

Que per íenec iendo a m i poder
dante la concesión de hul la Por si 
Vale, expediente n ú m e r o 8.440, sita 
en t é r m i n o de Las Traviesas, Ayun
tamiento de Toreno, y poseyendo 
asimismo el 50 por 100 de la propie
dad de la t a m b i é n m i n a de hul la Ig-
nacia, n ú m e r o 5,497, sita en el mis
mo t é rmino y Áyuntani iep to . i 

Solicita con el nombre TVueya De
masía a Por si Vale, todo el terreno 
franco existente entre dichas conce
siones, o sea aquél al que se refería 
el expediente n ú m e r o 8i7G5 cancela
do por V . E . por no haber presenta
do el papel de pagos al Estado, para 
la expedic ión del t í tulo de propie
dad, omis ión en que incu r r ió m i 
poderdante por no haber llegado, a 
su conocimiento noticia del per íodo 
en que se hallaba la t r ami tac ión de 
dichp expediente y a tal efecto, 

Suplica a V . E . se digne ordenar 
la t r ami t ac ión de ésta instancia y 
reconozco la propiedad que le asiste, 
sobre cualquiera otra presentada por 
persona ex t raña a la conces ión entre 
las que se halla el terreno solicitado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 
I L o que se anuncia por medio del 

f)resente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamentó de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.835. 
León, 6 de Mayo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Teófilo 

Zori ta Caballero, en representac ión 
de D. Manuel Sáenz de Santa María , 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin-

Por si Vale, sita en t é rmino de Las 
Traviesas, Ayuntamiento de Toreno. 

Que perteneciendo a m i poder
dante la concesión de hul la Amplia
ción a Por si Vale, n ú m e r o 8.452. sita 
en t é rmino de Las Traviesas, A y u n 
tamiento de Toreno, y poseyendo 
asimismo el 50 por 100 de la propie
dad de la t a m b i é n mina de hul la /g'-
nacia, n ú m e r o 5.497, sita en el mis
mo t é r m i n o y Ayuntamiento, sol ici
ta con el nombre de Nueva Demasía 
a Ampliación a Por si Vale, todo el 
terreno franco existente entre di 
chas concesiones, o sea aqué l al que 
se refiere el expediente n ú m . 8.706, 
cancé lado por V . E . por no h a b e í 
presentado el papel de pagos al Es
tado, para la expedición del t í tulo 
de propiedad, o mis ión en que in
cu r r i ó mi poderdante por no ha
ber llegado a su conocimiento noti
cia del per íodo en que se hal laba la 
t r ami t ac ión de dicho expepiente y a 
tal efecto, 

Suplica a V . E . se digne ordenar 
la t r ami t ac ión de esta instancia y 
recoilozca la prioridad que le asisle 
sobre cualquiera otra presentada 
por persona ex t raña a las concesio-
nes^entre las que se halla el terreno 
solicitado'. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el Bo-
L¡ETI-N OFICIAL de la provincia, pue • 
daq. presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912^ * 

E l expediente tiene el n ú m . 9.836. 
León, 6 de Mayo de í941.—Celso 

Rodríguez. 

ba de Ponferrada a Que reño , en el 
tren 481, cuya falta notó en la Esta
c ión de Tora l de los Vados, se acordó 
ofrecer las acciones de dicho suma
rio, a los efectos del a r t í cu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
aj¿esposo de la perjudicada Leóni
des, llamado Felipe Vicente Alamo, 
que estuvo trabajando en la mina de 
la F á b r i c a de Mieres, y cuyo actual 
paradero se desconoce. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento dicho, se expide el presente 
para su inse rc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
12 de Mayo de 1941.—Francisco de 
Llano . — E l Secretario, P . H . A. , A l 
fredo Sixto. ' 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierz® 

Don Francisco del Llano y O valle, 
Juez de ins t rucc ión accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado, con el 
n ú m e r o 24 de orden por hurto, de 
un fardo de tejidos, de unos sesenta 
de kilos peso, como a las 1,15 minu
tos del cuatro de A b r i l ú l t imo, a Leó
nides Fidalgo Suárez, cuando viaja-

Juzgatlo municipal de León 
Don Enr ique Alfonso He r r án , Abo

gado Secretario del Juzgado muni
cipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juic io de faltas ce

lebrado én este Juzgado con el nú
mero de orden 74 del a ñ o actual, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.--En la c iudad de León, 
a 13 de Mayo de 1941.—El Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propietario de la misma, visto 
el presente ju ic io de faltas contra 
Claudio San Segundo San José y 
Manuel Parama Núñez, cuyas demás 
c í rcnns tanc ias personales de ambos 
ya constan en autos por hurto, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Claudio San 
Segundo San José y Manuel Parama 
Núñez, a la pena de once días arres
to Menor a cada uno, indemnizac ión 
de dieciocho pesetas al denunciante, 
importe de la cantidad sustra ída y 
al pago de las costas del presente 
ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. . , 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Manuel Parama Nú
ñez, que se encuentra en ignorat 
domici l io y paradero, expido y ñrmo 
el presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a cator
ce de Mayo de m i l novecientos cu ^ 
renta y uno. — E . Alfonso, 
bueno: E l Juez munic ipa l . 
Gavilanes. 

Visto 
Ricardo 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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